
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto de trámite -emplazar 

Declarativo rendición de cuentas. 5400140300120190097700 

 

Conforme al contenido de las documentales de los archivos 001 a 005, se tiene por 

reasumido el poder otorgado por la parte demandante a la abogada Osmany Alexandra Rojas Navarro, 

a quien se ordena remitir enlace de acceso al expediente al correo osmanyalexandra79@hotmail.com  

Por otra parte y cumplidos los requisitos fijados en el artículo 293 del Código General 

del Proceso, se ordena emplazar a Nury Magaly Pabón Ortega cconforme a la previsión del artículo 10 

del decreto 806 de 2020 y el artículo 108 del primer estatuto en cita.  

Procédase a la inclusión del listado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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